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I. Introducción

El hombre ha debido siempre encontrar su lugar frente a los dioses y 
frente a sí mismo, develando su identidad mediante la afirmación de 
sus ideales y de sus convicciones. Sólo de esta manera es capaz de imponer

se frente a los otros, dando cuenta de su singularidad. En Aves de Aristófanes, 
representada en el 414 a.C., el argumento nos presenta a dos ancianos que, 
cansados de los excesivos litigios de Atenas (* A0r|vaioi S ccei | árci tcdv 
8ikcdv afknxn návxa xóv píov.1, vv. 40-1) deciden partir en busca de un 
lugar libre de conflictos judiciales; y es precisamente ese largo camino hacia 
sus objetivos (xóv páSov fkx8í£op,EV, v. 42) el que los conduce a enfrentar
se, a lo largo de los versos, con aves, hombres, héroes y dioses. En esta 
interacción, Pisétero terminará imponiendo su Xóyoq, y sin embargo esa 
subversión2 de los valores tradicionales, materializada en la figura de un 
mortal que amenaza con destronar a los dioses y que actúa con violencia 
ante sus pares, no puede menos que ser concebida por el espectador ateniense, 
in abstracto, como un accionar injusto desde las convenciones tanto reli
giosas como legales. El triunfo final, entonces, -representado por su matri
monio con Baoíteia- y la aceptación del mismo por parte de un público 
acostumbrado a los castigos de los imprudentes personajes trágicos, sólo es 
posible en el marco ficcional de una comedia en donde los valores conven
cionales se invierten desde el primer instante.

1 “Y los atenienses siempre cantan en los 2 Sommerstein (1991: 3) utiliza este tér- 
juicios toda la vida El texto griego ha sido mino para referirse al patrón que domina la 
tomado de la edición base de Dunbar (1997). obra desde el comienzo.
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De acuerdo al planteo expuesto, en la presente ponencia, elaborada en 
el marco de un proyecto de investigación centrado en el análisis de la 
funcionalidad del derecho ateniense en Aves de Aristófanes3, se procura 
analizar en la obra el uso de una noción que da cuenta precisamente de la 
problemática: se trata del concepto de bfjpic;. Es de destacar, sin duda, el 
hecho de que en la comedia sólo se mencione este término en dos oportu
nidades4. Será nuestra función relevar aquí aquellos pasajes en los que 
esto se produce, advirtiendo a la luz de cada contexto los alcances 
semánticos de la expresión. Este análisis resultará de gran importancia, 
como veremos hacia el final del trabajo, para entender, desde una perspec
tiva distinta, no sólo la variabilidad significativa en el contenido de la pala
bra, lo que ya de por sí constituiría una primera conclusión, sino además, y 
sobre todo, las herramientas de construcción discursiva de los argumentos 
de Pisétero, fundamentales para definir el modo de “hacer justicia” que 
termina consagrando la obra.

II. Iris versus Pisétero: 
el castigo divino de la bppiq

X -Jna vez alzados los muros de Nephelokokkygía, un mensajero anuncia 
que un dios ha ingresado en la ciudad sin autorización (vv. 1171-4). Efecti
vamente, se trata de la diosa Iris que, como mensajera de los Olímpicos, es 
enviada hacia los hombres y debe atravesar el territorio de las aves. En el 
diálogo con Iris, Pisétero le manifiesta su voluntad de desplazar a Zeus del 
panteón mítico, instaurando a las aves como verdaderas divinidades: ópviGeq 
áv0pá)7couTi vbv eiaiv Geoí, | otq Guxéov aíran*;, áXXá p á  Ai ob ico 
Aií 5 (vv. 1236-7). No sólo Pisétero rechaza la autoridad de los dioses que 
la enviaron (vv. 1233-5), sino que, también amenaza a Zeus con incinerar 
su palacio y las habitaciones de Anfión, además de sugerir el envío de 
pájaros para que lo ataquen. El tono y el vocabulario utilizados en estas 
advertencias resultan propios de la cosmovisión de una tragedia6, sobre 
todo en virtud de las reminiscencias, fácilmente identificables por la au
diencia, de algunos pasajes de Esquilo7. De la misma manera, Iris recurre

3 Beca de Estímulo de la Universidad de 
Buenos Aires 1999-2000. Título del pro
yecto: “La palabra y la ley en Aves de 
Aristófanes: una resemantización de las con
venciones de la sociedad ateniense de fines 
del siglo V a.C.” (E-060)
4 cf. T odd (1932), s.v. bfjpiq
5 “Las aves son ahora dioses para los hom
bres; a ellas es necesario que se les realicen 
sacrificios y no, ¡por Zeus!, a Zeus”
6 cf. S chlksingkr (1937: 302): “This
paratragedy begins gradually during the

excitement caused by the discovery that a 
god has eluded the frontier guards and works 
up to the epic language of Iris and her highly 
tragical exchange with Peisthetairos”
7 Los escolios a la mayoría de los códices 
(̂ PErAAxa.) señalan que jxéXaSpa aírcou 
Kai Sójiooq ’ Ap<píovoq constituye un ver
so de Niobe de Esquilo (D übner  1883). 
D unbar 1997:627 comenta asimismo que la 
tautología péXaOpa ical Sópouq es clara
mente esquilea (cf. Ag. 851).
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a un discurso de carácter trágico (evidenciado, entre otros mecanismos 
sintácticos, por la ausencia de artículos, la posposición de adjetivos, el or
den de los lexemas) cuando intenta evitar que Pisétero desate la cólera de 
los dioses (vv. 1238-42):

& pcope, iicope, \ir\ 0ecov KÍvei cppévaq 
Seiváq, otccix; \ir\ aou yévoq rav(bX£0pov 
Aióq \iaKÉXXr\ rnv ávaoTpé\|/Ei Aíkt|, 
Xiy vix; 6é acopa xai 5ópcov 7C£pi7tTU%á<; 
KaTai0aXcíxT£i aou Aucupvíoiq PoXaíq.8

Es interesante advertir aquí el uso del término Aíkt|, que nos muestra la 
personificación9 de una noción de considerables implicancias jurídicas en 
una divinidad capaz de sancionar las conductas impías10 *. La perturbación 
de los dioses, causada por la irreverencia de los hombres, origina un casti
go por parte de la Aíkti, entendiendo por tal, en este contexto, la justicia 
impuesta por Zeus.11
Inmediatamente, sin embargo, el tono solemne de Pisétero desciende y se 
vulgariza al intimidar a su propia interlocutora: en caso de que Iris no acep
te sus imposiciones (ai) 8’ eí pe X'üTtfiaeiq ti) amenaza con violarla (vv. 
1253-6). El uso de términos propios de un lenguaje obsceno, tales como los 
verbos en primera persona del singular Siapipi© o a ro o p a i12, imponen 
claras agresiones verbales contra Iris13, quien responde defendiéndose me
diante un discurso que también se aparta de la grandilocuencia trágica 
(Suxppayeíriq, & péX’, abxoíq pfipaaiv, v.1257). Esta referencia a las 
palabras (p fp aaiv) como causantes de la agresión nos vuelve a conducir 
hacia el valor del Xóyoq de Pisétero como arma de combate frente a los 
otros. La última intervención de Iris antes de desaparecer de escena es la

8 “Oh, necio, necio, no agites los ánimos 
temibles de los dioses, no sea que la Justicia 
(Díke) derribe con el zapapico de Zeus tu 
funestísima raza y que el humo calcine tu 
cuerpo y todo lo que rodea tu morada con 
rayos licimnios” .
9 Distinguiendo un sentido abstracto de 
uno concreto, como propone Jones (1956: 
24-8), podemos considerar que Díke, como 
hija de Zeus y de Themis, representa la co
rrección (straightness) y la justicia de ser lo 
que se debe ser.
10 Hubbard (1991:161) sostiene la impor
tancia de la impiedad en la obra: “The Birds
illustrates in comically exagerated form the
ultímate consequences we could expect from
the actíons of the impious...”

11 Recordemos en Nubes cómo Aristófanes 
ubica, en el discurso del Logos Justo, a la 
diosa Díke entre los dioses (napa to ía i 
Oeoíq, v. 904); frente a éste, el Logos Injusto 
niega su existencia como divinidad (ouSé yáp 
etvai rávu (pqpi Aíktjv, v. 902) -la edición 
que tomamos para este texto es la de D over 
(1968)-. Coincidimos, sin embargo, con 
C oscolla (1999: 52) en que 6 íkt | es un tér
mino polisémico, incluso en el siglo V a.C. y 
en el propio Aristófanes.
12 Para un excelente estudio sobre el alcan
ce de la terminología obscena en Aristófanes, 
ver H enderson (1991)
13 T aafe (1993:42)
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que aquí nos resulta más interesante por cuanto, en este contexto, introdu
ce el término üPpi?, cuando plantea la necesidad de que, en virtud de sus 
dichos, el agresor sufra un castigo supremo por parte de Zeus: r\ pf|v ce 
navcEi xr\q t>Ppeco<; oúpóq naxrip.14 (v.1259).
En virtud del análisis realizado del pasaje, es evidente que, al menos aquí, 
queda resuelta la vaguedad del término üPpu;, connotado ahora en un sen
tido propio del universo trágico y mítico. La uPpiq se concibe, en esta cita, 
como una insolencia que desemboca en una actitud violenta caracteriza
da por un sentimiento de orgullo personal15 y que lleva al hombre a desafiar 
a los dioses16. En este contexto, la bppiq es y debe ser contrapuesta a la 
justicia divina, a la propia Aíkt| que mencionaba Iris17 y que se alza así 
como un orden superior que controla los excesos de los mortales18. Recor
demos que incluso el mismo Solón había utilizado una alegoría de índole 
mitológica para mostrar la crisis política ateniense: en el fr. 4 (West) el 
legislador consolida textualmente la imagen hesiódica de una Dike vulne
rada por una Hybris triunfante19.

III. El inspector y el vendedor de 
decretos versus Pisétero: ypacpfi uppecoq

T -Jna contraposición semejante a la de Pisétero respecto de los dioses se 
manifiesta frente a los atenienses que se acercan a la ciudad. Tal es lo que 
sucede, por ejemplo, con el inspector (éTCÍcncoTioq), quien es rechazado

14 “Ciertamente mi padre hará cesar tu vio
lencia (hybris)". Con respecto a Iris y la 
funcionalidad discursiva de la extraña refe
rencia a Zeus como su padre, ver nuestro 
trabajo anterior en Buis (2000).
15 Liddell& S cott(1996: 1841)
16 Ver en este sentido, para el caso de la 
upptq humana y el castigo que merece me
diante la intervención divina, sobre todo en 
Homero, D ietrich (1965: 218). ‘Together 
with this conception of a dead and barren 
immortality there grew up the disastrous 
notion that between god and man there was 
a great gulf fixed, that communion was no
more possible. To attempt to pass this gulf 
was hybris, it was the sin against the gods”,
H arrison  (1927: 468). P hrsson N ilsson

(1948: 52), en este mismo sentido, nos in
troduce en dos términos para él centrales en 
el pensamiento religioso arcaico de los grie
gos: “Hybris is haughtiness in word and

deed, presumption, presumptuous conduct; 
nemesis is the ill will or indignation which 
such conduct arouses.” La fcppiq es defini
da en términos semejantes por S aundhrs 
(1994: 269)
17 “fippi<; aber ist das Gegenteil der 8 ík t |, 
der Ausdruck der á - 8 i K Í a ” , E hren berg  
(1966: 65)
18 L loyd-Jones (1971:161): “Dike means 
basically the order of the universe, and in 
this religión the gods maintain a cosmic 
order.” Este sentido del KÓopoq 
presocráctico permite relacionar en la con
cepción griega a esta Justicia con Zeus: “The 
power that maintains that universal order is 
Zeus'justice, as the one wise is unwilling 
and willing to be called Zeus, so Dike is 
unwilling and willing to be called Justice” 
{idem, 155)
19 F isher (1992: 70 y ss.) apud D o m ínguez  
M onedero (1999: 171)



163
E l hombre y el castigo de su h y b r is ...

inmediatamente por Pisétero a través de un supuesto “pago” (piaGóq) que 
termina en realidad aludiendo, en el plano de la acción, a un golpe. Frente 
a la agresión física, el Inspector solicita la presencia de testigos en el v. 
1031: “papxópopai x\)7uxóp,evo<; a>v ércíaicoTcoq”20. Este hecho resulta 
de gran trascendencia a los efectos de nuestro planteo. El uso del verbo 
papTÚpopai era una fórmula habitual, en el campo del derecho ateniense, 
para llamar a todo aquel que hubiera presenciado o escuchado una agre
sión contra la víctima, por si en el futuro se iniciaba un juicio y eran nece
sarios testimonios en la corte21. Es decir, ya a partir de esto nos encontra
mos con una respuesta jurídica concreta ante la violencia de Pisétero. 
Dicho contexto, que enmarca las posibles sanciones aplicables al golpea
dor dentro de la ley ateniense, queda reforzado por la llegada a la ciudad 
del vendedor de decretos (\iíq<piapaxorco)A,r|<;), quien también experimen
tará la agresividad del anciano (1035-8):

xFr|.] éáv 8’ ó NEcpeXoKoiaayyieix; tóv ’ABrjvaíov áSucfi
IIe.] toutí tí ecjtiv av  kockóv, tó ftopXíov;
'FriJ \|/r|(puypaT07c6Xr|q EÍpi icai vójiouq véouq 

tÍkcd 7cap’ í)|xáq Scupo tccoXtiocov.22

Tras intentar imponer ciertas normas jurídicas “nuevas” (vopouq véoix;, 
v. 1037), la suerte del vendedor no es distinta de la del inspector: es expul
sado por Pisétero mediante “golpes” que él mismo oculta en su propio 
discurso bajo la denominación, esta vez, de ftiiepobq (...) vópooq (v. 1945). 
Tanto en uno como en otro caso, reconocemos pues que los golpes en 
escena son discursivamente “disfrazados” por alusiones a términos men
cionados con anterioridad por cada uno de los personajes que han sufrido 
los embates.

En el v. 1046, y en medio de este entorno dramático, nos encontramos 
con la otra referencia a la bppiq en la comedia: ra^oupai Ileiaéxaipov 
í>Pp£Gx; eiq xóv Moovi^icova pfjva.23 La discusión sobre cuál de los 
personajes (si el inspector o el vendedor de decretos) pronuncia esto es 
ajena a los propósitos planteados en la presente exposición24. Sí nos inte
resa, en cambio, destacar que el contexto de esta nueva alusión es muy

20 “Convoco a testigos por haber sido gol
peado, siendo inspector”
21 Sommerstein (1991: 268-9) destaca la 
importancia del verbo, que Aristófanes rei
tera en numerosos pasajes de sus obras: Ach. 
926, Nub. 1247, V 1436, Pax 1119.
22 “-Y si un habitante de Nephelokokkygía
llegara a cometer injusticia contra un
ateniense... -Y  ahora ¿qué es esta maldición,

ese papelito? -Soy vendedor de decretos y 
he venido hasta aquí junto a ustedes para 
venderles nuevas leyes”
23 “Llamo ajuicio a Pisétero en una causa 
de violencia (hybris) para el mes Muniquión”
24 Baste para ello remitir a las distintas 
posturas presentadas por D unbar (1997: 
572)
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diferente del anterior. Frente a la presencia de un vocabulario claramente 
paratrágico, que relevamos en el caso del diálogo con Iris, aquí el objeto 
de la crítica aristofánica recae en las figuras de estos empleados burocrá
ticos judiciales que, aun antes de haberse celebrado la fundación de la 
nueva ciudad, ya buscan incorporar, como vigente en Nephelokokkygía, el 
sistema de administración ateniense que los protagonistas de la obra re
chazan desde el principio. De esta manera, el efecto cómico radica esen
cialmente en la utilización de todo un vocabulario de contenido jurídico que 
es propio del sistema ático25; así, corresponderá necesariamente decodificar 
la noción de u|3pi<; de forma distinta del planteo esbozado para el v. 1259.

Como sostiene Fisher (1979), uppiq no es sólo un término que, identifi- 
cable con la tragedia, implica una desmesura de características estricta
mente religiosas. Muy por el contrario, en realidad se trata de una noción 
de fuerte compromiso moral, cuya función principal es la de describir com
portamientos que causan deshonra a individuos, grupos o valores que afian
zan una sociedad26. En este sentido, en el ámbito particular del derecho 
ateniense, encontramos la existencia de una ypacpfi uPpeco<;, es decir, de 
una acción de carácter público que podía ser iniciada frente a conductas 
enérgicas realizadas por alguien en contra de otros27. La uppt<;, desde 
esta perspectiva, resulta una suerte de ataque serio o inmotivado28 o bien 
una agresión agravada29, que como tal merece su castigo judicial en el 
marco del sistema jurídico de Atenas. Hacia el siglo IV a.C., Demóstenes 
nos citará en uno de sus discursos (XXI.47) la ley correspondiente:

“éáv xiq 'bPpío'n eíq xiva, f\ 7caí8a f\ yuvaíiccc r\ av6pa, t©v

éXeoSépcov f| tcdv 6oútaov, f| rcapávopov tí 7coiT]ar| eiq toútcdv

25 K omornicka (1967: 66) señala que uno 
de los recursos paródicos propios de 
Aristófanes consiste en descontextualizar el 
vocabulario legal: “C'est á ce domaine de 
parodie qu'appartiennent les scénes et les 
vers oü Aristophane ridiculise la langue des 
harangues tenues devant le tribunal, á 
Tassemblée du peuple et au Conseil, ainsi 
que nombre de formules empruntés aux actes 
publics, aux lois d'État, bref tout un verbiage 
juridique”. No es más ni menos que uno de 
los lenguajes técnicos cuyo vocabulario in
corpora con efectos cómicos - D over (1970: 
8) - .

26 A esta conclusión arriba Fisher (1979:
45) en un análisis profundo sobre el concep
to en los autores trágicos.

27 M acD owell (1986:129). D over (1972: 
37) interpreta el alcance del derecho ático en 
este tema: “Athenian law took violence 
seriously; a blow directed by one Citizen at 
another could lead to a prosecution for 
hybris, regarded as an offence not against 
the individual but against the community, 
and so even to the death-penalty, if the jury 
was satisfied that the striker intended to 
establish over his victim a moral and social 
ascendancy like that of a master over a slave”
28 Gagarin (1979:232). Se trata de abarcar 
una “variada gama de conductas abusivas 
caracterizadas por la actitud orgullosa y ofen
siva del agresor hacia la víctima del atrope
llo”, según S cabuzzo (1999:117).
29 T odd (1995: 379).
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Tivá, Ypa<péo0o rcpcx; xoix; BeapoGéxaq ó fkn)Aóp£voq ’ A0T|vaícDv 
oíq é^eoTiv.”30

El castigo que debe ser impuesto al caso aparece en el texto de la 
norma citada in fine:

“éáv 8é ápY'upío'u Tt|xr|0fi xr\q üppeox;, 6e6éa0co, éáv éteúBepov 
úppíari, péxpi áv ekteícjt|.”31.

Queda claro entonces que la finalidad de proteger a las personas y a su 
honor constituye la base de la acción32.

IV. Pisétero versus los dioses:
8 ík t | a iK E Ía q

L / a  escena de la llegada de los tres embajadores plenipotenciarios de los 
dioses es de vital importancia para el cierre de la comedia. En la interacción 
con Pisétero, quien busca alcanzar a toda costa la aceptación de su matri
monio con BacriXeta y el consiguiente desplazamiento de Zeus, adverti
mos una utilización, por parte de éste, de una serie de criterios jurídico- 
normativos atenienses que se imponen a los dioses y héroes como si se 
tratase de ciudadanos sometidos al imperio de la ley. Éste es el caso de 
Heracles, a quien Pisétero se esfuerza por convencer de que no recibirá la 
herencia cuando el padre de los dioses muera: frente al poder de la AÍKq 
que Iris invocaba, el ateniense funda sus argumentos en el vópoq que, 
como derecho escrito, responde a la ley positiva de los hombres. Así, cuando 
Heracles le pregunta si Zeus puede dejarle una parte del acerbo sucesorio 
en tanto hijo bastardo, Pisétero replica con una frase contundente: ó vópoq 
auióv ouk e a 33 (v. 1656). Esta referencia, que llama la atención en quien

30 “Si alguno cometiera violencia (hybris) 
contra alguien, sea contra un menor, una 
mujer o un hombre, de entre los esclavos u 
hombres libres, o le hiciera algo ilegal 
(paránomon) a alguno de éstos, que cual
quiera, de entre los atenienses a quienes se 
los legitima, interponga una acción pública 
(graphé) ante los thesmotetes ”. El texto grie
go, tanto de esta cita cuanto de la siguiente, 
fue tomado de la edición de H umbert &  
G ernet (1959). También Aristóteles, en su 
Retórica, se ocupa del delito en términos 
semejantes a los planteados (1374a 13-15 y 
1378b 23-25).
31 “Si se le fijara una multa en la causa de

violencia (hybris), que aquél sea encarcela
do, en caso de haberse cometido violencia 
(hybris) contra un hombre libre, hasta tanto 
la pague.”. Respecto de la prisión como 
modo de castigo en Atenas, ver el análisis 
diacrónico de A llen (1997)
3 2 “The central purpose of the law of hybris 
is to prevent, by a graphe open to all, and 
by penalties which could be as severe as 
death, ill-treatment of persons who have 
‘honour’, status and valued function in 
society, but are in practical terms weak and 
incapable of defending that ‘honour’ ”, 
S aunders (1994:270).
33 “la ley (nomos) no se lo permite”
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al comienzo de la obra rechazaba el ordenamiento judicial de la polis, se ve 
complementada por la cita textual de una ley solónica sobre el derecho de 
los herederos: “ép© 8é Sfj Kai tóv Zótaovóq aoi vóiiov*”34 (v.1660). 
Una vez persuadido de ser sujeto pasivo de la legislación ateniense, Heracles 
reconoce que le parece extraño no haber sido presentado en la fratría de 
Zeus, requisito esencial en la ciudad para la legitimación de los menores y 
prueba del status de ciudadano35. Y es aquí, luego de estas argumentacio
nes jurídicas, donde Pisétero efectúa una última intervención retórica an
tes de la votación de los enviados de los dioses. Se dirige a Heracles y le 
pregunta (vv. 1671-3):

ne.] xí 5fjx’ avco kéxtivccc; aíiceiav PAítccdv;
áXX' tiv jx£0’ T||X(ov fjq, KaxaaxTiaccc; o’ éyco 
xúpavvov ópviGcov mpé^co aot yaka.36

Es conveniente relevar el término aÍKeiav por cuanto es ilustrativo a los 
efectos de nuestra lectura. En realidad, Pisétero se extraña del modo en que 
Heracles mira hacia arriba, esto es, hacia Zeus, e interpreta su mirada como 
aÍKeuxv PAirccov. El término debe ser analizado, nuevamente, y en función 
una vez más del contexto que lo aclara, desde un punto de vista jurídico. En 
la obra hemos ya presenciado la escena del joven parricida que deseaba vivir 
con las leyes de las aves, fundándose en las palabras del Corifeo según las 
cuales entre ellas es lícito golpear al padre (vv. 757-9)37, y hemos visto tam
bién cómo Pisétero lo expulsa, alegando en contra del planteo la ley de las 
cigüeñas (vv. 1355-7). Igual que en el derecho ateniense, Pisétero rechaza la 
violencia física de los hijos hacia sus padres. Este planteo, de la misma ma
nera, puede aplicarse también en el caso de Heracles (hijo de Zeus según la 
mitología), y con esto aclaramos el alcance del término aÍKeia. Cuando 
Pisétero advierte ese gesto de agresión en Heracles, lo interpreta también a 
la luz del derecho ático, acorde con sus intervenciones previas, y utiliza una 
palabra en gran medida connotada jurídicamente que, junto con el concepto 
de bppiq, tiende a constituir tipos penales o conductas de violencia contra las 
cuales es posible interponer acciones judiciales. La 8 íkt| ccixeíaq constituye 
una acción privada, y por ende distinta de las ypaqxxí38, a través de la cual 
se buscaba castigar un ataque violento.

34 “y por cierto te mencionaré también la 
ley (nomos) de Solón”
35 Es lo que se conoce como áp<pi8pópia; 
cf. D unbar (1997: 472-3) y S ommerstlin 
(1991:247)
36 “-¿Y entonces por qué te has quedado
boquiabierto con una mirada hacia arriba de
agresión (aÍKeía)? Si estás con nosotros,

habiéndote hecho rey (tyraimos), te sumi
nistraré leche de aves.”
37 e i  y á p  é v 0 á 8 ’ e a x iv  a i a x p ó v  tóv 
n a x é p a  twixeiv vójicpj x o th ’ ekeí koXóv 
rcap’ fip ív  éax tv ...
38 Para profundizar en la diferencia entre 
6 ík g u  y ypaqxxí, consultar M acD ow ell  
(1986: 57-61).
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Evidentemente, existía una superposición entre la 8íkti aiiceíaq y la ypatpfi 
ujipecx; -que hemos examinado en el punto anterior-V. 39. De acuerdo con la 
mayoría de los críticos, aparte de una diferencia de procedimiento, era 
necesario en realidad tener en cuenta la sociología de la víctima. Así, toda 
forma de agresión física constituía una aÍKeia y era, por ende, susceptible 
de una acción de carácter individual. Pero si con dicha violencia ejercida 
se producía un ataque en el honor (Tip.fi) del agredido, como ello era con
siderado una ofensa contra toda la comunidad, debía interpretarse como 
uppiq y procedía luego contra ella una ypacpfi pública40. En determinados 
casos, la opción por una u otra era indistinta y correspondía en definitiva al 
propio querellante41.

Heracles, tras este argumento, acepta por fin la postura de Pisétero y 
concede entregarle a la joven (vv. 1674-5 42), destacando en la primera 
palabra de su respuesta que aquella es una petición “justa” (8 íkoci’). En 
esta réplica se toma evidente el reconocimiento expreso, por parte de hé
roes y dioses, de los términos utilizados por Pisétero y de la justicia que 
éste les impone.
En síntesis, no puede pasar inadvertido, pues, el uso del término atícela en 
el v. 1671, que en función del contexto nos remite a la legislación de Ate
nas y que, al lado de la bppiq, supone una reflexión en la obra acerca de la 
naturaleza del castigo de las agresiones cometidas por hombres y dioses.

V. Conclusión

E n  las palabras de Pisétero, entonces, subyace, junto con otros planos de 
análisis, toda esta alusión a un sistema de derecho en que la audiencia 
ateniense estaba acostumbrada a participar. Sin duda, la violencia como 
punto central en la evolución de la trama cómica constituye un acceso 
interesante al estudio de la funcionalidad del derecho ático en Aves. En 
este trabajo hemos identificado dentro de la obra, por un lado, una utiliza
ción trágica, con matices claramente mítico-religiosos, del término bppiq

39 M acD o w ell  (1986: 130); H arrison  
(1998:168-9); O sborne (1985:50).
40 T odd (1995:270). Entre los testimonios 
antiguos que rescatan este valor de la bPpiq, 
merece destacarse la interpretación de 
Aristóteles, Reí. 1374a- 1378b.
41 En Demóstenes LIV.l, Contra Conon,
Aristón puede elegir entre ambas posibles 
acciones en un caso concreto de violencia: la 
decisión que toma de interponer una 8íkti 
cxíkeíou; en vez de una ypcupri fippeox; se 
debió a los consejos de sus amigos que lo 
instaron a no encarar asuntos mayores que

los que podía efectivam ente m anejar: 
aupPouA.euóvTcov 8é p o i K ai 
napaivoúvTcov pf| peí^co rcpáYpax’ rj 
8uvf|CFopai <pép£iv énáYeaOai, pr|8’ wcép 
xf|v T]X.iKÍav a>v eteetcóvGeiv éyKaXouvxa 
cpaívEorOai, obxcD<; é rc o ín a a  K ai 5 i * 
EKEÍvouq i5 íav  éXaxov 8íktiv...”. El texto 
corresponde a la edición de M urray (1939: 
126).
42 SÍK ai’ fcpoiye x a i  n á X a i  8okeT<; 
X.éYEiv | n e p l xfjq Kópriq, K á y tú y e  
napaSí&copí aoi.
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mediante el cual se describe cómo el hombre se enfrenta a los dioses; por 
el otro reconocimos también la remisión a un alcance jurídico, afianzado 
en la legislación ática, en el que se subsume legalmente la violencia y la 
agresión que tiene lugar entre los hombres mismos. A lo largo de la come
dia, pues, encontramos referencias al castigo merecido en estas dos ver
tientes, que terminan resolviéndose en la utilización de otra palabra, hacia 
el final, que destaca la imposición a la relación Heracles-Zeus (héroe-dios) 
de una categoría jurídica ateniense (atícela). En esto hallamos nueva evi
dencia para una derrota definitiva.
Tras la multiplicidad de ataques físicos y verbales que se dan entre hom
bres, aves, héroes y dioses, la obra se cierra, imbuida en una lógica irreal 
propia de la creación cómica de Aristófanes, con la posible aplicación a 
Heracles, y luego a los dioses, de un tipo legal propio de la normativa 
escrita de Atenas. Y este ejemplo sobre la confirmación discursiva, en el 
plano jurídico, del triunfo retórico de Pisétero sobre Zeus da a conocer, 
mediante la inversión y la ironía que desbordan la obra de principio a fin, la 
profunda crisis de una sociedad en la que todo conduce, incluso para aque
llos que quieren huir, a la preeminencia del cambiante derecho positivo 
sobre la tradicional justicia divina.
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